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H. LEGISLATURADE LAPROVINCIA

SALADE SESIONES

Se remite a vuestra consideración, tratamiento y sanción el adjunto

proyecto de ley que aprueba el convenío celebrado en fecha 10 de agosto de 2005, entre la ex

Dirección Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Otros Comportamien-

tos de Alto Riesgo, organismo que dependia de la ex Secretaria de Estado de Promoción

Comunitaria y la Secretaria de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lu-

cha Contra el Narcotráfico de la Presidencia de la Nación.

af Mediante el convenío la Secretaria otorgó a la Provincia un .subsidio
.!'!!

o institucionaldestinadoa solventarparcialmentelos gastospara atenderlas necesidadesque

@ -surjan del Programa Integral de Prevención Comunitaria, dirigido a líderes barriales y comu-
'"
~ nítarios, laicos y religiosos, jóvenes y adultos, pertenecientes a instituciones intennedias y aa.

§ la comunínídaden general.

El mencionado convenío fue aprobado, Ad Referéndum de esa H. Le-

gislatura por Decreto N' 1509 de fecha 26 de julio de 2007 e incripto en el Registro de Tra-

tados, Conveníos y Contratos Interjurisdiccionales.

Se adjunta Expediente N° 01501-0042078-8, de Servicio Provincial de

Infonnación de Expedientnes.

Con lo señalado solicitamos la pronta aprobación del presente proyec-
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Dios guarde a V.H.
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I LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE I

LEY:
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ARTÍCULO 1.- Apruébase el convenio celebrado, en fecha 10 de agosto de 2005, entre la

ex Dirección Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y

Otros Comportamientos de Alto Riesgo, organismo que dependia de la ex Secretaria de Es-

tado de Promoción Comunitaria y la Secretaria de Programación para la Prevención de la

Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico de la Presidencia de la Nación, sobre subsi-

dio institucional a la Provincia destinado a solventar parcialmente los gastos que surjan del

Programa Integral ,dePrevención Comunitaria.

El mencionado convenio que fué registrado bajo el N° 2886, en fecha 30 de

agosto de 2006, al Folio 45, Tomo VI del Registro de Tratados, Convenios y Contratos Inter-

jurisdiccionales, fue aprobado por el Poder Ejecutivo mediante el Decreto N° 1509 de fecha

26 de julio de 2007, forma parte de esta ley.

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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